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Factura: 001-002-000062199 20201701015D00274 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N?* 20201701015D00274 

Ante mí, NOTARIO(A) JUAN CARLOS MORALES LASSO de la NOTARÍA DÉCIMA QUINTA , comparece(n) SILVANA DE 

MONSERRAT VELASCO CASSANELLO portador(a) de CÉDULA 1707662969 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 

edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de PETICIONARIO(A); 

quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede TRANSFERENCIA DE ACCIONES DE LA 

COMPAÑÍA CLÍNICA EL BATÁN DEL POZO S.A A FAVOR DE LA DRA. MARÍA FERNANDA DEL POZO VASQUEZ, es(son) 

suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para 

constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la 

atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se 

refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se 

archiva un original. QUITO, a 5 DE MARZO DEL 2020, (11:32). 
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Quito D.M., 17 de FEBRERO de 2020 

Señor Doctor 

Iván Fernando Del Pozo Guarderas 

PRESIDENTE 

CLINICA EL BATAN DEL POZO S.A. 

Ciudad 

   

        

Ref.- NOTIFICACIÓN DE TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

De nuestras consideraciones: 

Por la presente y para los efectos y fines legales correspondientes, notificamos a usted 

que el día de hoy, diecisiete (17) de febrero del año dos mil veinte, el doctor Diego 

Andrés Altamirano Salazar, ha procedido a transferir novecientas cuarenta (940) 

acciones ordinarias y nominativas, que posee en la compañía CLINICA EL BATAN DEL 

POZO S.A., a favor'de la señora Dra. María Fernanda Del Pozo Vásquez, quien no es 

accionista de la compañía. 

Las acciones que transfiere el doctor Diego Andrés Altamirano Salazar, tieneh un valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas. 

Las acciones que se transfieren corresponden a la siguiente numeración: de la|185221 a 

la 186160. 

La presente transferencia de las referidas acciones, comprenden la cesión en beneficio 

del cesionario, de todos los derechos y obligaciones inherentes a la calidad de accionista 

del cedente, inclusive todos aquellos que estuvieren pendientes por aumentos de 

capital, derechos de crédito o por cualquier otro concepto, respecto de las facciones 

transferidas, sin reservas de ninguna clase. 

El cedente es de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de ciudadanía|lnúmero 

1706382155 y de estado civil casado. El cesionario es de nacionalidad ecuatoriana, 

portador de la cédula de ciudadanía número 1710824267 y de estado civil CASADO. 

Las acciones en referencia se las transfiere a título oneroso, al siguiente valor: US $ 5,00 

por cada acción; esto es, por un valor total de US $ 4.700,00 

Suscribe el presente documento, la señora Silvana de Monserrat Velasco casthneto en 

su calidad de cónyuge del cedente, doctor Diego Andrés Altamirano Salazar, a fin de 

manifestar expresamente su autorización y consentimiento a la cesión de acciones que 

realiza su cónyuge a favor del señora María Fernanda dci PRo Vásquez en los términos 

y montos que constan detallados en este documento. out 

PE:



Mucho agradeceremos a usted, se sirva registrar esta transferencia, inscribiéndola en el 

Libro de Acciones y Accionistas de la compañía. 

Firmado por cedente, su cónyuge; y, por el cesionario, en tres ejemplares de igual tenor 

y valor, en el lugar y fecha ut sup 
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Dr. Diego Andres Altamirano Salazar 
C.C.: 1906332155 

CEDENTE 

Ele Ú. e 

? 
Sra. Silvana de Monserrat Velasco Casannello 

C.C.:1707662969 

CONYUGE DEL CEDENTE 

      
María Fernanda delRezo va 
C.C.: (110827 
CESIONARIO
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

Número único de identificación: ¡707066296    
   

Nombres del ciudadano: VELASCO Q 

MONSERRAT 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CHIMBORAZO/ALAUSI/ALAUS! 

Fecha de nacimiento: 6 DE JUNIO DE 1963 

Nacionalidad: ECIJATORIANA AID LO IA A ES 

  

Y A Sexo: MUJER 

7 , pr Vibe E, Instrucción: SUPERIOR 

Le > Profesión: MÉDICO VETERINARIO 

Estado Civil: CASADO 

Cónvuge: ALTAMIRANO S DIEGO ANDRES 

  

Nombres del padre: VELASCO CELLERI LEONCIO | 

Nacionalidad: ECUATORIANA | 

Nombres de la madre: CASSANELLO FLOR GLADYS | 
| 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

O ” E NSNnEa A CÉuI Canha da ayunardiniam: 12 ME INIA obna GO Capormividi. 10 0 ”S 

Condición de donante: SI! DONANTE 

Información certificada a la fecha: 5 DE MARZO DE 2020 

Emisor. JORGE ENRIQUE RUIZ SISALIA - PICHINCOHA-QUITO-9T 4 
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204-208-28737   Direcior General del Registro Civil, identificación y Cedulación: 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaOregistrocivil.gob.ec



  

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
— — REPÚBLICA DEL ECUADOR BA scan codaación 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

NUI: 1707662969 

  

Nombre: VELASCO CASSANELLO SILVANA DE MONSERRAT 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

.1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 5 DE MARZO DE 2020 

Emisor: JORGE ENRIQUE RUIZ SISALIA - PICHINCHA-QUITO-NT 15 - PÍCHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 202-308-28776 

202-308-28776 
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